
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 31 

de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 186/22 RGEP 2120 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Tramitación del expediente de contratación teniendo como objeto el 
“Estudio del turista de lujo en la Comunidad de Madrid”, con número de 
expediente CM-A/SER-0000046190/2021. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: C 187/22 RGEP 2121 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Tramitación del expediente de contratación teniendo como objeto los 
“Servicios de gestión de marketing digital para la promoción turística de la 
Comunidad de Madrid”, con número de expediente CM- C-432A/010-20 
(A/SER-033180/2020. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 576/22 RGEP 2135 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente OK_GJ/2020/196034, 
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adjudicado por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud 
relativo a la “Compras centralizadas SERMAS de material sanitario de 
protección individual para todos los profesionales, pacientes y población”, 
tramitado mediante procedimiento de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 577/22 RGEP 2136 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente A/SER-025786/2020, 
adjudicado por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud 
relativo a la “Traslado del material sanitario y EPI ubicado en el almacén del 
hospital de campaña IFEMA, custodia del material sanitario y gestión de 
operador logístico de EPI”, tramitado mediante procedimiento de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 578/22 RGEP 2143 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente A/SER-010820/2020, 
adjudicado por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
relativo a la “Contratación del servicio de limpieza en el Hospital de Campaña 
IFEMA”, tramitado mediante procedimiento de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 579/22 RGEP 2144 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente A/OBR-040380/2020, 
adjudicado por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud 
relativo al “Contrato para la Ampliación de las unidades ejecutadas en las 
obras de acondicionamiento interior de varios espacios del edificio de usos 
múltiples sanitarios para sede del Laboratorio Regional de Salud Pública en 



el Hospital de Emergencias Isabel Zendal”, tramitado mediante procedimiento 
de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 580/22 RGEP 2145 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente A/OBR-028080/2021, 
adjudicado por la Consejería de Transportes e Infraestructuras relativo al 
“Contrato para la ejecución de las obras para la construcción de un 
intercambiador de transportes en Valdebebas, que conecte con el servicio de 
autobuses urbanos, la red de Cercanías y la futura ampliación de la red de 
Metro de Madrid al barrio de Valdebebas”, tramitado mediante procedimiento 
abierto. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 581/22 RGEP 2146 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente A/OBR-014696/2021, 
adjudicado por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud 
relativo a la “Contratación de Emergencia Obras imprescindibles como 
consecuencia de la adecuación funcional del nivel -1 como aparcamiento del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 582/22 RGEP 2147 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente 14/2021 (A/SER-
013985/2021), adjudicado por la Consejería de Sanidad, relativo al servicio 
de colaboración y asistencia técnica para el apoyo en la gestión de la 
tramitación de denuncias y procedimientos sancionadores por incumplimiento 



de la normativa sanitaria para la prevención de la propagación del COVID-
19". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 584/22 RGEP 2149 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios con número de expediente 
EMERG SANIT. 03/2020, adjudicado por la Consejería de Sanidad Hospital 
Universitario del Tajo relativo al "Suministro de material fungible de cuidados 
intensivos para el Hospital Universitario del Tajo", tramitado mediante 
procedimiento de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 585/22 RGEP 2150 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Opinión que le merece al Consejo de Gobierno los criterios aplicados 
en la adjudicación del contrato de servicios expediente C-432A/010-20 
(A/SER-033180/2020), adjudicado por la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte relativo a los " Servicios de gestión de marketing digital para la 
promoción turística de la Comunidad de Madrid", tramitado mediante 
procedimiento de emergencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 31 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS 
CONTRATACIONES 


